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OFICIAL
La Gacela del día 26 contiene las siguientes disposi

ciones.
Gracia y Justicia.—Reales decretos nombrando magistra

dos de la audiencia de Burgos á D. Rafael Franco do Vdlal- 
va y á D. Bernardo Ayllon y Bailón: trasladando A iguales 
plazas de las audiencias de Valencia, Sevilla, Barcelona y 
Burgos y promoviendo á las de Palma y Las Palmas á D. Jo
sé Marco y López de Molina, D. José Fernandez de Rodas, 
D. Francisco Bernardi, D. Valentín Moreno y Cueril, D. Ma
nuel (pallo y Rey, D. I rancisco Zumárraga y Solazar y don 
A alentin de Santiago Fuentes, respectivamente.

Otro indultando á D. Hilario Lasheras y varios mas de 
las penas do ocho años de inhabilitación para el cargo de 
concejales y multa que les fueron impuestas por malversación 
de caudales públicos.

Gobernación —Real orden alzando la suspensión del ayun
tamiento de Loja decretada por el gobernador de Granada.

Fomento.—Reales órdenes aprobando el proyecto de ór- 
denanzas de construcción para el ensanche de la via del 
Carril.

Otra autorizando á la compañía concesionaria del ferro
carril de Tarragona á Barcelona y Francia, para el enlace 
provisional de sus líneas dentro de Barcelona ¿ nivel de las 
calles de Aragón y Diagonal.

La del dia 27:
Gobernación.—Reales órdenes confirmado la suspensión 

de los ayuntamientos de Gomosenda y de San Juan del 
Puerto.

desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco González Crespo, contra una providencia del 
gobernador de Granada, relativa á la construcción de una 
plaza de toros.

Otra anulando el acuerdo de la comisión provincial de 
ba amanea, por la que dejó sin efecto la baja en el ejército 
del mozo Francisco Martin Abarca.

La del día 28:
Gobernación. Real orden, alzando la suspensión del ayun

tamiento de Ocaña, decretada por el gobernador de Almería.
Otra alzando la suspensión del ayuntamiento de Llun- 

mayor, impu« sta por el gobernador de las Baleares.
Oh a¡alzando la suspensión del ayuntamiento de Villa- 

nueva, de la Vera, decretada por el gobernador de Cáceres.
Otra confirmando la suspensión del ayuntamiento de Al- 

cazaren, decretada por el gobernador de Valladolid.
Gira declarando de utilidad pública las aguas ferrugiosas 

-- .a ñíuestra señora de Orito, situada en término de Monforte 
! Alicante), habiendo de llenar los solicitantes los requisitos 
que en dicha real órden se exigen.

Oha disponiendo que la temporada balnearia del estable
cimiento las Bonzas (Zamora) sea desde 20 de Junio á 20 de 
Setiembre do cada año.

EDITORIAL.
Á LOS DEMÓCRATAS.

, Inútilmente se afanan algunos progresistas demo
cráticos por ocultar las profundas disensiones (jue tra
bajan á es 1 agrupación, el infranqueable abismo que
media entre los hombres que la componen.

\ a no solo se trata de la cuestión de federalismo.
Hay otros muchos asuntos en los cuales difieren por

completo los amigos del señor Maídos de las opiniones
sostenidas por los amigos del Sr. Ruiz Zorrilla y por
este mismo hombre público; los de Montero Ríos en
cuanto á las aspiraciones de los salmeronianos; y todos,
en fin, andan tan revueltos, que no es mucho predecir
la inmediata disolución de ese grupo.

Se halla en completa descomposición.
Lo decimos con cierto placer, no porque nos alegre

mos de que los demócratas difieran entre sí en apreciar
los asuntos de más ó ménos interés, que á la democra
cia conciernen, sino porque estimando, como estima
mos, perjudicialisima á la causa de la democracia la
existencia de esos grupos, pero muy especialmente del
progresista-democrático, entendernos que su disolución
no puede ménos de redundar en beneficio de nuestra
causa.

De cuantos grupos se han constituido dentro de la
dernocrácia, ninguno tan exclusivista como el do los po-
gresistas democráticos, ninguno que tan ostensiblemen
te trabaje paradar vida á partidos quedejaron de existir
y solo deben figurar en el panteón de la historia.

Si fuera posible que el partido progresista realizase 
sus aspiraciones, si á pesar de haber sacrificado su an
tigua bandera, lograse reorganizar sus huestes bajo los 
mismos auspicios, que antes estuvieran, la democracia, 
no sólo deberia considerarse vencida, sino también des
honrada.

como no era posible ni lo uno ni lo otro, claro es 
que tampoco había de serlo la expresada reorganización.

Por fuerza habían de aparecer rnas tarde ó mas tem
prano las profundas diferencias que separan á los que 
aún no han prescindido del federalismo, de los que ape
nas han pisado el dintel de la República, y esto sólo con 
un pié, manteniendo el otro en la monarquía.

¿Qu .i unidad de doidrina, de miras, ni de aspiracio
nes cabe entre el Sr. Salmerón, acérrimo krausista, y el 
Sr. Montero Río s , católico, apostólico, romano y algo 
más? J 6

¿Acepta el antiguo profesor de derecho canónico de 
la I,Diversidad de Madrid, ni un solo de los principios 
políticos, religiosos y filosóficos que sostiene El Libro 
del Pueblo?

Pues la tendencia del Sr, Montero Ríos es la más 
fuerte entre los antiguos progresistas.

I "Explícase de este modo la nulidad á que ha aúedado 
reducido elSr Martos dentro de esa agrnpaciom

No hay partido posible sin unidad de principios y de 
aspn aciones, al menos en lo sustancial 1 “ 6 
los demóci-a^108 pro8' esistas hasta eu' eSo difieren de

Baste recordar que mientras estos entienden que la 
Repuolica es esencial a la democracia, aquellos la con 
sideran como puramentl accidental. 1

Pero es el caso (fue antes de que llegue el momento 
de apreciar la diferencia de criterios en esas cuestiones 
ha suigido otra, que es por si sola bastante á destruir la 
trata Y ar * 1C10311 UIlldad de la agrupación de que se

union.aUt°lÍdad d6 RUÍZ Z°rrÍ1Ia era 61 Último Iazo de

Desde el momento en que la personalidad del ¡efe ha 
descendido desde las alturas olímpicas de su inviolabi- 
idad a la arena candente de las discusiones, se ha roto 

otros11100 68 ab°n qUe mantenia á los unos junto á los

Hace bien en no venir á España Ruiz Zorrilla
. bi aun es ando lejos tan rápidamente se despresti

gia, ¿que no había de ocurrirle estando cerca? P
, Asi aún hay muchos inocentes, -pie nacen de su ca- 

lactei una especie de Deus eoc machina y que creen en 
sus misteriosos trabajos. J 4 1

61 PUnt0 e“ que viniera por completo

Aparecería como es, mas pequeño que Salmerón 
mas pequeño que Marios, mas pequeño que otros mn-* 
dios de los hombres <pie figuran en ese partido.

Gomprenderian desde luego todos los hombres de 
aS^‘n los mas rudos y redomados pro- 
Kt nn hí Podlan esperar de Ruiz Zorrilla; que 
este no había de darles el triunfo, como por arte de en
cantamiento, sino que ellos con su energía y constancia 
han de conquistarlo.

Pero, aunque no venga, es seguro que antes del pla- 
dUe , e co.nce,le Liberal, uno de los periódicos que 

reconocen sin embargo, como indiscutible, su jefatura 
ya estara completamente desautorizado. ’

S' ' Zoi?;i,,a'¡^o ía y quiere á toda costa el 
íadoíT1611 * Gonsidera csla medida como la única, sal-

1(?s califican de insensata 
y de absurda la tal política.

En esta cuestión, sabido es que Ruiz Zorrilla fué 
derrotado. .

° eI. P.ersisto en .SI, P^n. ¿Hay quien le siga den- 
tio del partido progresista democrático? 

Hay muchos, muchísimos que opinan como él. 
¿Que tendencia triunfará en definitiva?
Si el desterrado voluntario vuelve á la patria, claro 

es que triunfan los enemigos del retraimiento. ’
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tinuarla en el más próximo posible, lo cual 
se hará constar en el acta. '

Art. 2.068. Del acta se darán á los in
teresados las copias que pidieren, y se pro
tocolizará en la Notaría del actuario que le 
autorizó, si fuere Notario no siéndolo en la 
del pueblo ó distrito notarial en que radi
que la finca deslindada; y siendo varias, en 
la que el Juez elija. '

Art. 2.0G9. El actuario extenderá en el 
expediente diligencia de haber teñid® efec
to el deslinde y amojonamiento, expresando 
la Notaría en que se hubiere protocolizado 
el acta, cuyo recibo firmará en la misma di
ligencia el Notario.

Art. 2.070. Si ántes de principiarse la 
operación de deslinde, se hiciere oposición 
por el dueño de algún terreno colindante, se 
sobreseerá desde luego en cuanto al deslin
de do la parte de la finca confinante con la 
del opositor, reservando á las partes su de
recho para que lo ejerciten en el juicio de
clarativo que corresponda.

Lo mismo se practicará en el caso de ha
cerse la oposición en el acto de la diligencia 
si sobre el punto en que consista no pudiere 
conseguirse en el mismo acto la avenencia 
de los interesados.

En ambos casos podrá continuarse el des
linde del resto de la finca, si lo pidiere el 
que haya promovido el expediente, y no se 
opusieren los otros colindantes. '
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Art. 2.088. Si la oposición versare so

bre haberse comprendido en el foral más 
extensión de una finca de la que correspon
da, por formar la afecta al foro parte inte
grante de otra de mayor cabida pertenecien
te á un mismo poseedor, ó se fundare en 
cualquier otro motivo justo, el Juez convo
cará á comparecencia á los interesados y á 
los peritos; procurará esclarecer en ella "los 
hechos, admitiendo al efecto los justificantes 
que se aduzcan y fueren pertinentes, y en 
el caso de que no pudiere avenir á los inte
resados, al dictar el auto i probando el apeo 
resolverá respecto á aquella reclamación lo 
que considere justo, con imposición á quien 
proceda de las costas originadas por la com
parecencia.
, Los que, citados en forma, no hayan asis

tido á la comparecencia por si, ó por medio 
de apoderado, no podrán apelar del auto que 
el J uez dicte en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Art. 2.089. El auto aprobando el apeo 
será apelable en ambos efectos, con la limita
ción establecida en el artículo precedente.

Art. 2.090. Del auto de aprobación del 
apeo; luego que sea firme se dará testimonio 
al que haya promovido el expediente, y siem
pre al dueño del dominio directo.

Este testimonio comprenderá las fincas 
que constituyan el foral, y los nombres del 
dominio directo y los del útil que las posean.
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Cualquiera otro de los interesados podrá 

pedirlo á su costa.
Art. 2.091, Si los que promovieren el 

apeo fueron los dueños del dominio útil, y el 
del directo manifestare en la comparecencia 
á que se refiere el artículo 2 076 que no está 
conforme con que se verifique, el Juez dará 
por terminado el expediente, reservando á 
aquellos su derecho para que lo ejercite en 
el juicio que corresponda según la cuantía»

Igual resolución adoptará el Juez cuando 
el apeo fuere solicitado por ol dueño del do
minio directo, si los del útil no prestaren su 
consentimiento.

SECCION SEGUNDA.
De los prorateos.

Art. 2.092. Cuando se solicitare única
mente el prorateo de una pensión foral en
tre las diversas fincas que constituyan el 
foro, se observarán las disposiciones conte
nidas en los artículos 2.071, 2.072, 2.073 
2.074, 2.075, 2.076, 2.077, 2.078, 2’079’ 
2.080, 2 031, 2.082, y 2.084, respecto á 
los expedientes de apeo; pero teniendo* en 
cuenta que los documentos que se presen
ten, si los hubiere, han de referirse á la pen
sión que se pague por el f >ral.

Si con anterioridad se hubiere practicado 
apeo de las fincas, también se presentará 
original, ó por lo ménos un testimonio del

M.C.D. 2022



El Comercio»
Aquí en España no podría vivir retraído el ex-minis- 

tro D. Amadeo, ni aun retirándose á sus posesiones de 
Tablada.

Si continúa en París, como es probable, no triunfará 
la política del retraimiento tampoco; pero en este caso, 
la autoridad de Ruiz Zorrilla caería por su base, y sien
do esta la única que sostiene la unida I artificial de ese 
grupo, dispersaríanse muy luego sus elementos.

Y que desaparecería la autoridad del jefe es obvio.
Los partidos democráticos pueden imponer los pro

cedimientos que estimen oportunos á sus jefes, pero si 
estos se mantienen en actitud de protesta contra el 
acuerdo de sus partidos, ipso factu renuncian á la jefa
tura, y aunque no la renuncien la pierden sin renun
ciarla.

Es inútil mandar cuando no hay quien obedezca.
Esto sucederá al Sr. Zorrilla.

(De La Discusión.)

NOTICIAS.

Dice La Fe que los liberales persiguen á los jesuítas.
Oiga La Féal arzobispo de Zaragoza;
«.Por la paz de la Iglesia^ por el bien de larepublica, por la 

tranquilidad de los pueblos; por la felicidad del Estado y po r
LA SEGURIDAD DE LA PRECIOSA Vil>A DE LA SAGRADAS PER
SONAS d e  l o s  s o b e r a n o s , juzqo que se halla. Carlos III en 
la obligaciou y el caso preciso de pedir á la Santa Sede la extin
ción y abolición total de los jesuítas, quienes han incurrido en 
la nota de infamia pítblica acau ;a de mil de sordenes.

, 1 (Se continuara)
Dice La Eé:

, «El  Cl a mo r  d e  l a  Pa t r ia  prometió publicar m alarga 
lista de jefes y oficiales no cartrétas que pudiendo cobrar, 
no cobran los sueldos á que tienen derecho por los empleos 
que les corresponden.»

Nosotros no hemes dicho eso: copie La Fé nuestras pa
labras. y verá que no hemos dicho eso: El  Cl a mo r  ha con
signado que miéntras la situación presente m'maba á los 
oficiales procedentes de las filas carlistas, hasta el punto de 
opinar un alto Cuerpo que debían conocedercelos derechos 
que la ley les niega: mientras se contentaba á los absolutis
tas, demostrando exagerado celo en perseguir al Sr, Boet; 
se perseguía y se condenaba á la miseria ádignisimos oficia
les que no tenían sobre si más delito que el de háber traba
jado por la consecución de sus ideas políticas, sin que der
ramamiento de sangre exacción alguna hubieran agravado 
los hechos que se les imputaron.

Esto dijimos, esto hemos probado, y esto de muestra, á 
nuestro juicio, que ciertas gentes, desde que pasaron el 
Baztan como lo pasaron y arreglaron lo de Cuba como l0 ar
reglaron, adquirieron con cierta clase de insurrectos compro
misos que no tienen con los liberales.

A nosotros el hecho nos lastima aunque no nos sorprende; 
y si lo consignamos, es para que, cuando la palabra libertad 
se pose en a gunos labios, retroceda avergonzada, á no ser 
que los labios pertenezcan á una cara á la que se la pueda 
decir con Adria Secouvreur:

(<...............................................Ese rostro. 
donde no asoma la vergüenza nunca.»

—La actriz señorita Mendoza Tenorio, que presenciaba 
el espectáculo desde uno de los balcones del número 2 de la 1 
calle Mayor, arrojó varias flores al grupo de los entranjeros 
y periodistas estraujeros. Estos correspondieron con saludos 
y aplausos á la galantería de la actriz; pero advertidos de 
que la señorita Tenorio, á quien desconocian, es una joya 
de nuestra escena, prorrumpieron en vítores y aplausos. El 
saludo se convirtió entonces en una ovación: de todas partes 
se aplaudía. Emocionada la señorita Tenorio con esta mani
festación cariñosa, arrjó á los extranjeros las flores que ador
naban su pecL > y su cabeza.

Según s degrama de la Habana, anteayer se embarca
ron para 1 • Península el segundo batallón de infantería de 
marina y e. general Calleja. El otro batallón de marina que 
se halla en€ .ba, se enbarcará el día 5 de junio.

—El Fénix dice que el general Martínez Campos se va 
candando de ser conciliador, porque el trato con los progre
sistas no engendra cariño.

Pues el de los neos no debe engendrar mucho tampoco, á 
juzgar por lo postergados que han quedado ahora algunos ín

timos de El Fénix que en tiempos del ministerio Martínez 
Campos estuvieron á su lado.

¿No le parecerá así al Sr. Belgas, por ejemplo?
—Dice un colega:
«El Siglo dice que no es cierta la noticia dada por al

gunos colegas referente al ascenso del general Ros deOlano, 
por no haber vacante ni probabilidades de que la haya.
Lo mismo ocurre con el general Salamanca. De modo que to
dos iguales.»

Sin embargo de esto, el colega dice que es muy concilia
dor el ministro de la Guerra.

Y lo será indudablemente, pero no con los militares de 
cierta procedencia.

¿De qué manera resonarán en los oidos del Sr. Ros de 
Glano las protestas de El Siglo.

—Dice La Epoca:
«Dicen que D. Cáelos se halla ya en la frontera, y no su

ponemos en sus intenciones sean muy benévolas pata el ór- 
den constituido en España, aunque solo se proponga interve
nir en la campaña electoral próxima.»

La política seguida por el partido conservador-liberal, 
acogiendo en si seno á las honradas masas y patrocinando á 
todos los que desde las filas de D. Cáelos lucharon contra las 
huestes liberales, pudieran aún producir dias de luto para la 
patria.

—Ocupándose un periódico de lo dicho por el Sr. Mártos 
en la reunión celebrada el sábado por el comité del partido 
progresista, sobre la situación del Sr. Ruiz Zorrilla, dice:

«Mucho pudiéramos decir, tanto del discurso del Sr. Mar
tes como de otros incidentes ocurridos en la reunión; pero la 
tregua política nos obliga ¿ dar cuenta de los hechos sin co
mentario alguno..

Sólo diremos que no es cierto que el Sr. Ruiz Zorrilla 
durante el ministerio Cánovas tuviera cerradas las puertas de 
la patria. Conste que si no vino es porque no quiso, como no 
quiere ahora venir.»

¿En qué quedamos, tiene ó no cerradas las puertas de la 
patria el último ministro de la monarquía de D. Amadeo?

—Parece que el sábado surgieron algunas disidencias 
en el seno del comité constitucional de Madrid al tratarse la 
magna cuestión de candidatos para la diputación á Cortes por 
esta provincia.

Asi lo dice un periódico fusionista, pero otro de la mis
ma procedencia, afirma que ya está arreglado el conflicto.

Mas vale así; y lo importante es que no vuelva á surgí 
otro que ofreciera más dificultades Su arreglo.

—El Sr. Romero Robledo ha regresado de su expedición 
á Andalucía.

Ahora ya estarán tranquilos y satisfechos todos los hú
sares que se impacientaban por la ausencia del jefe.

Pero no podrán oir otras frases de sus lábios que las de 
la esperanza.

Ultimo recurso de los afligidos.
—A los periódicos conservadores les ha disgustado que 

algunos fucionarios del ministerio de la Gobernación obse
quiaran anteayer con un banquete al ministro, su jefe.

En este caso se ve lo que es el egoísmo conservador, cuan
do banqueteaban los canovistasen Barcelona, y los romeristas 
en Sevilla, aquellas fiestas nada tenian de censurables, á pe
sar de pagarlas el dinero del pueblo, como sucedió en esta 
última población.

Y por cierto que aun no se ha acabado de pagar la cuen
ta según noticias de la piensa de la capital de Andalucía.

RECORTES.

No podemos estar conformes con El Dia, periódico 
de donde tomamos la siguiente noticia. Para los contri
buyentes muertos de hambre, páralos maestros de es
cuela y para aquellos cuyas fincas les han sido vendidas 
por falta de pago de la contribución, la noticia no tiene 
nada de sorpresa. Acostumbrados les tiene el gobierno 
(este y el otro) á noticias del mismo jaez.

MÁS CAPITANES GENERALES.

Agradable sorpresa para los contribuyentes muertos de 
hambre, para aquellos cuyas fincas les han sido vendidas 
por falta de pago de la contribución, la de leer en los perió
dicos que el señor ministro de la Guerra se propone presen

tar á las Cortes un proyecto de ley para aumentar el número 
de los altos dignatarios de la milicia.

Para el agraciado, excelente; y hablamos del agraciado, 
porque según costumbre española, antes de haberse creado 
la plaza, ya tenemos quien la ocupe.

«Un ilustrado militar, que á sus timbres de gloria lleva 
»unido un título nobiliario concedido con motivo de la guer- 
»ra de Africa,» podrá ser una frases ampollada y mal escri
ta, pero es clara; todo el mundo adivina de quién se trata.

El. hallarse ya hecha la designación, tiene su importancia: 
revela el alcance de esta costumbre á que antes aludíamos, y 
eso alcance consiste en que muchas, la mayoría de las me
didas de los Gobiernos obedecen aqui al deseo do hacer fa
vor á sus amigos.

¿Del país, quien se preocupa? Absolutamente nadie, y no 
es extraño, mientras el país se ha mostrado tan apático en 
cuanto á la disposición de su Hacienda, que abandonaba por 
entero á los ministros.

B oy es otra cosa. El país empieza á saber lo que de puro 
sencillo debía haber sabido siempre, que la Hacienda es cesa 
suya y no de los hombres políticos.

La sagacidad del Sr. Sagasta no le permite desconocer 
ese signo de los tiemp -s. Sabe que los contribuyentes tienen 
abiertos los ojos, que vigilan lo que antes descuidaban, que 
no se entregan, como antes, maniatados á un jefe de partido, 
sino que están dispuestos á dar su apoyo á aquel que más 
cuidadoso se muestre del dinero que dan para necesidades 
verdaderas y no para lujo, así como á retirar ese apoyo á 
aquel que no economice el dinero.

Bien poco es, dirán los partidarios de la medida, un capi
tán general más.

Convenido, y aun vamos más léjos: cien capitanes gene
rales más son poco recargo para nuestro presupuesto.

, Pero al hacer un capitán general más, se muestra, dispo
sición á contentar á todo el que pide á costa del contribuyen
te, y lo que se hace en ese punto pequeñísimo del presupues
to, se hará en la totalidad del presupuesto.

¿Es necesaria la creación de e.- a dignidad? ¿Reportará al
gún bien al país? Nadie se atreverá sostenerlo. *

Luego es preciso negarse. El Sr. Sagasta, jefe indiscu
tible de su partido, debe hacerlo en interes de esa mismo 
partido.

Demuestre voluntad firme de atender ante todo al grito 
del país, y verá cómo el país le pone por encima de todos los 
hombres políticos conocidos hasta ahora.

«La Correspondencia de la mañana publica un telegrama 
de París firmado por el marqués de Alta-Villa, en el que por 
encargo de S. M. la reina doña, Isabel, desmiente terminan
temente las noticias qne han circulado estos dias relativas á 
cambios de personal en apiella real casa.»

El marqués de Alta-Villa es el que se distinguió en
tre los tiradores españoles en el asalto que tuvo lugar 
en presencia de S. M. doña Isabel.

«Ayer salió para Santander nuestro distinguido amigo 
el general Velarde, que hace dos dias llegó á Madrid, pro
cedente de Canarias. '

El bizarro militar ha permanecido allí cuatro años des
terrado.

. Durante su breve permanencia en Madrid ha sido vi- 
tims » P°r 8ran nÚmér° de amiS°s particulares y pulí

, Cuatro años de destierro y ¿porqué? Por haber cum
plido con su deber en un país donde se premia á Sán
chez Bregua, Primo de Ribera, etc., etc.

La Epoca lamentándose de ciertas ligerezas de La Cor
respondencia de España:

«Hé aquí la noticia que por telégrafo, con la rapidez del 
a ambre eléctrico, ha recibido La Correspondencia y publicado 
en sus columnas, para que la reproduzcan los demás perió
dicos: r

«Paris 22.—En este momento (5'40 tarde) tiene lugar en 
el palacio de t astilla un asalto á presencia de S. M la reina 
Isabel: le dirige San Malato, distinguiéndose notablemente 
entre los tiradores españoles el marqués de Alta Villa.»
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auto de aprobación, que comprenda loa ex
tremos enumerados en el art. 2.090.

Art. 2.093. También será aplicable á 
esta clase de expedientes lo dispuesto en el 
art. 2.083; pero con la modificación de que la 
operación que deberán practicar los peritos 
será la de la tasación de las fincas que consti
tuyan el foro y el consiguiente prorateo en
tre las mismas de la pensión que por él se 
pague.

Art. 2 094. Presentada que sea por los 
peritos la Operación del prorateo en la forma 
prevenida en el art. 2.083, dentro del tér- 
mmo prescrito en el mismo, los que so crean 
agraviados, ya por la tasación, ya por elpro- 
rateo de la pensión podrán comparecer ante 
el Juez para los efectos determinados en el 
art. 2.085.

, Ar¿. 2.095. Trascurrido dicho termino 
sin haberse hecho oposición, el Juez dictará 
auto aprobando el prorateo, y nombrando 
cabezalero al que resulte contribuir con 
mayor parte de la pensión. Si dos ó más la 
pagaren igulll decidirá la suerte.

Exceptúanse los casos siguientes:
. T° Cuando todos los dueños de dominio 

iú i l estuvieren conformes en nombrar cabe
zalero á cualquiera de ellos, si este acepta
re y no se opusiera el dueño del directo.

2.° Cuando por cláusula expresa de la 
escritura foral procediere hacer el nombra
miento en otra forma, en cuyo caso se esta-
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extendiéndose la correspondiente acta.

Art. 2086. Pasado el término por el que 
se haya puesto de manifiesto el expediente, 
si ninguno de los interesados hubiere hecho 
la manifestación á que se refiere el artículo 
procedente, el Juez dictará auto aprobando 
el apeo y declarando que el foral de que se 
trate lo constituyen las fincas designadas.

Si en virtud de lo dispuesto en el artículo 
2.080, se hubiere dado por terminado el ex
pediente respecto á algunos de los que no 
estuvieron conformes con el apeo, el Juez 
hará dicha declaración sin perjuicio delre- 
s litado de los juicios que puedan promover
se con motivo de aquellas impugnaciones.

Art. 2.037. Cuando alguno de los inte
resa los haya hecho uso del derecho que le 
concede el art. 2.085, si su oposición se fun
dare en que el perito ó peritos hubieren in
cluido en el foral una finca no comprendida 
en la relación acompañada á la solicitud en 
que se pidió el apeo, ó en la adición hecha á 
consecuencia del caso previsto en el párrafo 
segundo del art. 2.077, el Juez examinará 
los antecedentís, y dentro de tercero dia 
dictará también el auto de aprobación; pero 
si aquel hecho hubiere resultado cierto, so 
gregará del foral la finca ófincasque hayan 
dado lugar á la reclamac'on, con reserva de 
su derecho á quien corresponda, para que lo 
ejercite en el juicio que proceda según la 
cuantía. .
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TÍTULO XVI.

De los apeos y proratcos cié foros.

SECCION PRIMERA.
De los apeos.

Art. 2.071. Tanto el dueño del dominio 
directo, como cualquiera de los del útil, po
drán pedir el apeo de las fincas que se ha
llen afectas al pago de una pensión foral.

Art. 2.072. A la solicitud en que se pida 
el apeo se acompañarán:

l.° Cuantos documentos públicos ó pri
vados conduzcan á designar las fincas que 
constituyan el foro.
. 2." Lna relación de las fincas, en laque 
consignará su situación, cabida aproximada, 
sus lindes, nombre especial con que se las 
conozca en la comarca, si lo tuvienn, y el 
de los dueños, asi del dominio directo como 
del útil. Además se expresará lo que se pa
gue por tedas en concepto de renta ó pen
sión, consignando si esta es en dinero, en 
frutos, en otras especies, ó en servicio.

Por medio de otro si se hará el nombra
miento del perito que por parte del que lo 
presente haya de verificar la operación, y se 
acompañarán tantas copias del escrito en 
papel común como personas hayan de ser 
citadas.

Art. 2.073. Presentada la solicitud el

M.C.D. 2022
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Nada de particular vemos en el telégrama de La 
CoT'respo.ulencia. y si hubo ligerezas, nos parece que 
estas debieron de estar de parte de los personajes que 
tomaron parte en la función, por.pie el asalto general
mente exije mucha agilidad y tratándose de los que 
nan en el palacio de Castilla se ha de suponer que la 

poseen en alto grado.
S. M. la reina Isabel debió quedar satisfecha del 

asalto, aun que esta noticia merece ser confirmada por 
La Correspondencia de España, el periódico de más 
circulación que existe en nuestro país.

El Sr. Menendez Pelayo además de académico y 
ultramontano nos ha salido camorrista. Uno de los pe- 
nodicos de Madrid dá la siguiente noticia:

T68110? S^ye ocurrida dentro de un coche el sá- 
riód^ tla tirde’ ¿e qUi habIan oscnramente algunos pe- 
?DdSAnVOvngar 6ntre 108 Sr^' Menendez Pelayo v Calvo 
^te 0611 qU° P°r el mérÍt0 d9 CaIdpron: pero en

^SX:6m°S n08°tr0S qU6 8eria “»d° -bre
Pero lo que no acertamos á comprender es porcme 

ocurrió dentro de un coche.

Leemos en El Demócrata:
auto a7,^'inZ"ad° f61 distrit0 de 9e ha dictado
í” D ™T 4Ueríd? ™i8° 61 director de

’ • ' Joa<lmn Arnau é íbañez, el cual no ha 
^dld0 en la cá^ del Saladeíopor impedír
cia miw^r /8n-8a nd’ que no viene siendo,Ppor desgra
cia, muy satisfactorio hace algún tiempo »

Sentimos vivamente la desgracia de D. Joaqnin 
Arnau. 1

f,^ma textaal I"6 recibid el se-

«Granada 20.—Excmo. señor duque de la Torre:
Ll partido liberal dinástico de Granada, en fraternal 

banquete para obsequiar al ilustre general Riquelme" ha 

y :dGrcion saludar 4 v-K r”teraria -
El partido liberal-dinástico (¿qué partido es este?) 

no comerá del pavo con el dú pie de la Torre. Este dis
tinguido cuanto pundonoroso general comprende que 
debe reservarse para las grandes ocasiones. Así pues 
los liberales dinásticos de Granada y el liberal y suave 
bi. Riquelme mejor baria en guardar el dinero del telé- 
grama empleándolo en algo más productivo para ellos 
que en agasajar al ex-Regente don Francisco Serrano/

«En virtud del sobresoimiento dictado en la causa segui- 
b/LdUe r7mlg0 61 £eneraI ^P011’ han sido Pastos en li
berta l nuestros correligionarios ciudadanos Juan Azofra 
Nicolás Plaza Antonio Lara y Ramón Hígueruela que nre- 
cÍPr^rifa 84 d6?UTa de8UPuesta conspiración, permLe- 
X/dn 1"comunicados ocho días y nueve noches,'y han pa- 
Íladerod PU6S CUa ° “T® 7 CUatr0 dias de P^on en el

Los procedimientos nada han arrojado contra ellos- muién 
les indemniza ahora de los perjuicios sufridos? Mucho1 mu- 
proeSUtot0 6 ref°rmar “ 1¿y d«

¿Quién les indemniza de los perjuicios sufridos?
81 nuestro apreciable colega El MunAo Moderno nos 

contesta la siguiente pregunta,'después no será fácil con
testarle la suya.
la ™,UÍi^nde|?naÓ,1'1 que murió resinado en 
la casa dé la calle do la Fresa, victima del excesivo celo 
de un capitán de reemplazo que por su hazaña fué as- 
tendido a comandante?

ae 
a, 
as 
el 
30 
a- 
n- 
m

— 667 —
Juez mandará citar en la forma ordinaria 
a todos los interesados, con entrega de las 
copias mencionadas en el artículo anterior 
para que dentro del término de 20 días 
otro mayor, si las distancias, el número’de 
fincas, ó el de los dueños del dominio útil lo 
hiciere necesario, comparezcan en el dia y 
hora señalados á exponer si están ó no con- 
iormes con que se verifique el apeo, aper
cibidos de que se les tendrá por confor
mes si no comparecieren por sí ó por medio 
de apoderado.

Entre la última citación y la celebración 
déla comparecencia deberán mediar, por lo 
menos, seis dias.

Ait. 2.074. Cuando sea desconocido al
guno de los interesados ó se ignore su domi- 
zír0’ ,S6i Pecará un edicto en el Baletin, 
Oh-cial de la provincia, que se fijará además 
en el sitio ó sitios de. costumbre, llamándole 
para que comparezca dentro del doble tér
mino señaL'lo.para los presentes.

Art. 2 075. Si los presentes ó ausentes 
no comparecieren dentro del término seña
lado, continuará sustanciándose el expedien
te sin que se les haga segunda citación.

Art.. 2.076. Llegado el día de la compa
recencia, si alguno de los citados expusiere 
que no está conforme con que se verifique el 
apeo, el Juez le requerirá Para que manifies
te con claridad y precisión los motivo® de 
su disentimiento, bajo apercibimiento de

El Comercio.
LOCAL.

Muchas personas forenses no comprenden el 
uror con que EL Ancora ha descargado su palmeta so

bro EL Dernócrala por la publicación de una novela de 
Jeorge Sand, cuando tan silenciosa estuvo con la del 
Priorato déla virgen de Lluch: y cansados de formar 
conjeturas más ó menos verosímiles nos preguntan, si 
lúe la cuestión de números redondos la queamordazó al 
esforzado defensor de la clerecia?-Los sacristanes v 
monaguillos lo sabrán.

De «La Opinión:» El periódico festivo «Gotas de 
Agua» ha aparecido de doble tamaño y con una hoja de
dicada á la memoria de Calderón.

hn ella se ve un esmerado dibujo alegórico y otro 
que representad túmulo que se alzó en la iglesia de 
b. francisco al celebrárselas honras fúnebres dedicadas 
al insigne poeta.

Esta publicación, que p .demos llamar infantil vá 
mejorando de dia en dia sus condiciones literarias y ti
pográficas hasta el extremo de llamar notablemente la 
atención del público.»

Somosdd mismo parecer de La Opinión y enviamos 
nuestros plácemes á la redacción del semanario ilustra
do por el acierto y d buen gusto que han sabido impri
mir en su excepcional publicación.

, Sentimos que el semanario Gotas Ae Agua no nos 
visite y creyendo que semejante falta debe achacarse á 
descuido, desde hoy les remitimos nuestro diario suplí- 
candóles el cambio aun cuando salgamos nosotros «a- 
nanciosos con ello. 0

La Administración de Correos de esta capital 
-ia averiguado que las cartas á que nos referíamos en 
un suelto publicado el sábado no llegaron á ’ 
porque á la administración de Barcelona se le olvidó 
gistrar la bahja que las contenía hasta que se trató de 
badohr á 681(1 ISla la correspondencia llegó el sá-

Celebramos que no haya descuido por parte de esta 
administración pero lamentamos sobremanera los per
juicios que la negligencia déla administración de cor
reos de Barcelona causó al comercio y á los particula
res con olvidarse nada ménos que de registrar una ba- 
nja.

El «Isleño» nos felicita por la transformación 
que ha sufrido el numero literario que El  Co me r c io  re
parte semanalmente á sus suscritores.

Agradecemos en lo que valen las felicitaciones de 
núes ro colega, y en adelante no perdonaremos sacrifi
cio alguno por aclimatar un ensayo que con ayuda del 
publico y de nuestros colegas pudiera ser una Ilustra- 
cion, Balear.

De «El Bien Público deMahon:»
T importan te periódico de intereses mercantiles «T a  
Journal Comercial et Maritime de la Compagíi Gene íe 
Tras etique,» que se publica en París, eút, estamos una 
noticia cuya confirmación no podría ménos de causar verda
dera sorpresa en el mundo agrícola, siendo un estímulo á la 
vez para los vinicultores de todos los países, y mayormente 
tJ ^UAe-3tr°’ que1Por 8US condiciones climatológicas, se pres

dS Eur^ 4 d^da I»
Dice así el suelto á que nos referimos:

de los Angeles, que en el desierto Moiave 
ce á nma^-lfiOarS8 nn descubrimiento llama lo, según pare
ce, á producir una revolución en la vinicultura de la Caroli-
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cho para que lo ejerciten en el juicio decla
rativo que corresponda.

Art. 2.081. El auto á que se refieren los 
dos artículos anteriores será apelable en un 
solo efecto.

Art. 2.082. La citación para la segunda 
comparecencia y la celebración de la misma 
se sujetarán á las reglas establecidas para 
la primera. 1

Los concurrentes que no hayan nombrado 
perito podrán conformarse con el designado 
por los demás, ó nombrar otro por su paite.

Art. 2.083. Practicado que sea por los 
peritos el apeo de las fincas, lo presentarán 
externado y firmado en papel común. El Juez 
mandará unirlo al expediente, y poner este 
de manifiesto en la Escribanía por el térmi
no que estime necesario atendido el número 
de ñyeas y el de poseedores sin que baje de 
quince dias ni exceda de treinta, y sin exi
gir derechos.

Art. 2.084. Cuando hayan sido nombra
dos dos peritos y no estuvieren coníbrmes, 
el Juez sorteará un tercero para que dirima 
la discordia.

El sorteo del tercer perito se hará te
niendo presente lo dispuesto en el art. 616.

Art. 2.085. Dentro del término fijado en 
el art. 2.083, los que no estuvieren confor
mes con apeo practicado por los peritos 
podrán comparecer ante el Juez, y exponer 
las razones en que funden su desentimiento,

na de! Sur. Una rama da cepa (sarmiento), ingeriado ,n el 
tronco de un cacto (higuera de la India ó sea higos ohnm' 
plenk tierra?™ Vlg°r C°“0 “ hubiese sido Pintada en 

mas^^i.’d80^”'1™ ?r“ ™POrtancia, pues sin 
podrá ñláñtar todo Un "'T1 ° Podader*, ™ solo hombre 
pona plantar todo un viñedo en un d a T.a i cacto, «dose y producne vid rodeai el
abfno tiPotrfrto d6 ™*dur6z> sin necesidad de riego, 
aoono, ni otra especie do cultivo. 6 ’ 
se obtenTr^n^ Por e3fce mí^o procedimiento 
los melonp. r.1 manera satisfActorios resultados en 
o V el.rn ’ ? t0^68 Plantados dentro del cac- 

desTerto de LT16 Undando e8te árbol en aquella zona, el 
nn J JaV6 ha.de ver86 a8Í en convertido en 
un lozano y ameno jardín.»

Del mismo periódico:
to \b^mnmanana?a sido desembarcada del vapor «Puer- 
toMahon» llegado ayer á estas aguas la máquina da 
miJ í maderf}s fiue ha de ser montada en el eJtableci- 
este muelleSxda d6 nno de los almacenes de 
este mué le. \o nos cabe la menor duda de que el alu
dido estabecimiento ha de reportar ventajas de consi- 
deiación al ramo de carpintería de la isla.»J

tres RiqPJi/n p 8 de ayer llegaron a esta ciudad 
ig i?, '.^ci8^ entre ellos el Provincial de la Orden Rdo. P. Ramón Buldú, que con motivo de 

la peiegrmacion al Monte Toro ha determinado visitar 
)radoreOli±í a;,”el fUnt9 F^e^dh 

ñafiaban v n Los otros dos Religiosos que le acom- 
1 anaban xan a aumentar el numero de los que forman 
aquella Heverenda Comunidad quede dia en da™ la 
par que sus individuos vé aumentarse las simpaUas entre los habitantes de los pueblos de la Isla. P 
vpnfn aAb»Ade el,asJson las continuadas visitas al Con- 

ento de personas de toda condición y el favor que to
do V ™i'd:PZan 4 S2S moradolls ™mó es sabi- 
n/hA.e •de hmosna. Hace unos dias les fué regalado 
que en mrmh-T 610 Y Inereciero0 además la oferta de 
ciemÚ L necesitasen los ausilios de la ciencia medita, les visitaría gratis un médico tan carita
tivo como estudioso é inteligente..

Madrid 30 á las 5 t.
(Recibido á las 6*47 t.)

Los Alcaldes han regresado á sus respecti
vas Provincias.

Se celebra un banquete en el Escorial en 
honor de los periodistas estranjeros por los de 
Madrid.

Los estudiantes han pronunciado entusias
tas brindis.

Han triunfado los republicanos en las elec
ciones do París.

Idem á las 10*45 m.
Recibido á las 11*54 m.)

En el Senado Francés ha sido derrotado el
Gabinete por 147 votos contra 111, en la cues
tión de las hermanas de la Caridad.
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rá á lo que en la misma escritura ss deter
mine.

Art. 2.096. En el caso de que hubiere 
formulado la oposición á que se refiere el 
art. 2.094, el Juez convocará ú comparecen- 
'h á todos los interesados y á los peritos en 
laque oirá á unos y otros, y admitirá 'los 
justificantes pertinentes que se aduzcan, ex
tendiéndose de todo la correspondiente acta.

Art. 2.097. Dentro de los tres aias si
guientes al de la comperecencia, el Juez dic
tará auto, en el que acordará si ha lugar ó 
no á estimar los agravios, mandando rectifi
car la operación en el primer caso, con expre
sión do los términos en que haya de hacer
se, y aprobando el prorateo en el segundo 
haciendo además el nombramiento del cabe
zalero en la forma determinada en el arti
culo 2.095.

, A los que no concurran á la comparecen
cia se les tendrá por conformes, y no se les 
admitirá recurso alguno contra lo acordado

Art. 2.098. Si se declara no haber h^ar 
a la rectificación del prorateo, se impondrán 
Jas costas al que con su reclamación infun
dada haya provocado la comparecencia. Si 
se estimare la rectificación, podi án imponer
se al perito ó peritos que hubieren d^do lu
gar á ella.

Art. 2.099. El auto aprobando el prora
teo será apelable en los términos estableci
dos en el art. 2.089 para el apeo.

M.C.D. 2022
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ESTADÍSTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.

Día 31 de Mayo de 1881.

| VIENTO. | ESTADO DEL 
b a r ó me t r o . | TERMÓMETRO. : dirección Fuerza. । Cielo. । Mar. 

63'1 M:iímetroB. 25'3 Centígrados. N.—E.1 ■ Nubes- I Oleage.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.

CANTIDAD RECAUDADA EN

NOTA de los cadáveres trasportados ayer día 29 Mayo 1881.

En carruaje «le Varones. Hembras. Total. Pesetas. Cents.

L* clase. . .
2 .‘ clase. . .
3 .* clase. . .
4 .* clase. . .

0 o
1 1
0 1
0 o

0
2
1
0

0
80
8
0

0
0
0
0

To t a l e s . . 1 2 3 88 0

palma 30 de Mavo de 1881.—El Empresario, Jaime Gibcrt.

VALORES LOCALES.

Cambios corrientes <lel dia 30 Mayo.

ACCIONES.

1 DESEM-' 
CAPITAL BOLSO. ■ — I — I 

Pesetas Pesetas

Alumbrado por Gás......................................
Alfombrera........................................................
Cambio Malior<|uin...........................................
Centro Farmacéutico......................................
Cordelera Español i......................................
Crédito Balear..................................................
Docks almacenes generales.........................
Empresa Mallorquína de Vapores. . .
Empresa Marítima a Vapor.........................
Empresa Marítima a Vapor «La Isleña».
Escuela Ncrcavlil............................................
Forro-carriles de Mallorca.........................
Harinera Balear. ............................................
Harinera Mallorquína......................................
Industrial Algodonera...............................
Industrial Mallortpnna................................ ¡
Industrial Mercantil.......................................
La Balear (seguros contra incendios) .1
Salinas de Ibiza.................................................. .
Seguro Mallorquín............................................. I
Vidriera Mallorquína........................................ [
Vidriera Balear................................................... '
Vinícola Mallonpiina........................................ I

300 
300 
500 
o(X>
500 
500 
500

21X10 
500
500 
125
500 
500
250 
500 
5'10 
5tX>
500 

1000
500 
100
50 

500

300 
350 
2n0 
325 
375
200
150

2000 
500
300 
125 
500 
3-*0
250 
350 
5(K)
100
30

1000
30 

100
50 

150

VALOR 
0/0 DE LA 

fouma I ACCION.

161*67 490*00 D 
66*50 332-50 
65-50 327*50 l) 
74 3 70*00 1*
63 320 P

104*00 520 00 í) 
38'30 192 30 D

€ ' »
76*00 383*00

96*00120 D 
61-00 350*00
61-00 350*00 l> 

100*00 230*00 D
70 350
. . »

18*50 92-50 P 
10-00 50*00 L

7*50 37*50 D 
, 128*00 14*000 D 
¡ 100 50

29-00 145*00 B

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  30.

Interior.........................................23‘90.
Exterior.................................. falta.
Boims........................................ 101‘60.

BOLSIN DE LA TARDE DEL DIA 30.
Interior.................................. ' 23‘90.
Exterior.................................. 00‘00.
Bonos........................................ 101‘60.

Bo l s ín d e l a n o c h e d e l  d ía  30.
Interior.................................. 23‘90.

fin mes........................................ 23‘875.
Barcelona 30.

Interior......................................... 23‘80.
Acciones del B. II. Colonial. . 91‘00.
> F. C. N. de España . . . 118‘50

Palma.
Interior..........................................23‘90.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 30.

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Valencia en 16 horas vapor Union, de 401 ton., capi
tán D. Juan Bosch, con 21 mar., 26 pas., babja y efectos.

De Cardiff en 17 dias bergantín goleta Joaquina Barre
ras, de 125 ton., cap. D. José Luton, con 6 mar. y carbón mi
neral.

De Mahon en 3 días pailebot 2.” Dolores, de 88 ton., pa
trón Antonio Salieras, con 7 mar. y lastre.

De Barcelona en 2 dias pailebot Soberano, de 57 ton., pa
trón Vicente Roselló, coa 4 mar., harina y efectos.

Do Niza en 12 dias balandra 8. José, de 50 ton., pat. Juan 
Oliver, con 5 mar. y pipas vacias.

De Ibiza en 2 dias laúd Irene, de 8 ton., pat. Antonio 
Ferrer, con 3 mar. y pescado.

De Andraitx en 1 día laúd S. Francisco, de 37 ton., pa
trón Jaime Enseñat, con 6 mar. y lastre.

De Felamtx en 1 dia laúd 8. Antonio, da 14 ton., patrón 
Guillermo Oliver, con 4 mar. y aros de madera.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

,, Mahon vapor Menorca, de 190 ton., cap. D. Miguel 
fudurí, con 18 mar., balija y efectos.

Para Felanitx laúd 8. José, de 15 ton., pat. Antonio Bol- 
ves, con 3 mar. y lastre.

, Para Marsella goleta S. José (a) Paquita, de 89 ton., ca
pitán D. Mateo Coll, con 8 mar., 2 pas. y vino.

Para Pollensa laúd Pleta, de 13 ton., pat. Jaiue Covas, 
con 4 mar. y lastre.

Para Gandía laúd 8. José, de 12 ton., pat. Miguel Cunill, 
con 5 mar. y lastre.

ANUNCIOS....
S-eccioiies

DE CALIGRAFIA.
Enseñanza de toda clase de escrituras cursivas comple

mentarias ó de adorno.
Horas de clases, desde l.° de Junio, de 6 á 9 de la 

mañana.
JOSÉ VAQUER.

Calle de Morey ntím. 9. 15—3

ALCALDÍA DE LA CIUDAD DE PALMA.
, Habiendo aprobado el Ayuntamiento el proyecto de re
forma de alineación de la porción de la calle de Palacio 
comprendida entre la plaza de Cort y la calle de la Almu- 
dayna, en el lado do los números impares, se anuncia al públi
co que dicho proyecto de reforma queda espuesto en ia Se
cretaria de este Cuerpo por espacio de 20 dias á contar del 
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia á los efectos de reclamación.—Lo que se hace públi
co cumpliendo lo acordado por el Ayuntamiento en sesión del 
dia 20 del actual.- Palma 26 Mayo de 1881.—El Alcalde.— 
Juan Antonio Perelló.—P. A. del Ayuntamiento, Francisco 
Gomila, Secretario.

AVISO.
En la fábrica hielo y gaseosas Temple 8, se necesitan dos 

operarios inteligentes en la fabricación do gaseosas.—Pueden 
avistarse en la misma. g_ 2

VENTA.
Se vende á voluntad de su dueño una finca urbana, de 

nueva construcción, con buena ventilación y escelentes vis
tas situada en esta ciudad y calle de los Huercos, marcada 
con el num. 12; siendo su área de unos 320 metros cuadra
dos; se compone de zaguan con entresuelos, pisos, guardilla, 
terrados, corral ó jardín, coladuria, cuadra, derecho de agua 
con sus correspondientes depósitos y otras dependencias; y 
es susceptible de notables mejoras.—El dueño vive en los 
entresuelos. . 12

Pr^ctic^wtc de Forwtc^cw»
Se necesita uno en la botica del Sr. Frau;

Mercado. 23

SE DESEA ENCONTRAR una ca
sa capaz para establecer 
una Sociedad.

A la persona que lo convenga, puede avisar 
al Conserge de Ln Protectora, calle de los Ol
mos núm. 168. 6

CORTINAS PERSIANAS

Este establecimiento que acabado abrirse al 
público es el único en su clase que puede ofre
cer sus géneros con la abundancia y variedad 
que requiere esta industria, á la par que, ela
borados, con perfección y gusto.

De las clases de persianas que existen en 
este establecimiento, ofrece á sus favorecedores 
como mas novedad, las siguientes:

Chinescas.
Tejidas con via sencilla y doble.
Las llamadas trasparentes, que suplen á es

tos y se colocan al interior.
De cadenilla, de hoja de lata y latón.
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR.

ÚNICO DEPÓSITO EN PALMA 16

Plaga Si a. Eulalia 22.

PIANO.
Por no necesitarlo su dueño se vende en ciento cuarent» 

y cinco duros uno de Bornareggi, de pocos meses de uso, 
tiene muy buenas voces y es de sólida construcción. 

En esta imprenta informarán. 4

ESTUDIO EXPERIMENTAL
ACERCA DE LAS 

ESFEBIEMES DE Li Pim 
(SOLANUM TUHEROSUM) 

POR 

el limo. Sr. D. LUIS ALVAREZ ALVISTUR.

Acaban de recibirse ejemplares de esta in
teresante obra en La Biblioteca Popular, Cons
titución, (Borne) 90, y véndense á 2 pesetas.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.
Stos. PABLO pbro. y SIMEON mongo. 

JUBILEO DE CUARENTA HORAS.
Se gana en el Socorro.

PALMA DE MALLORCA.—IMPRENTA DE M. ROCA.—1881. -
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Art. 2.100. Cuando se haya pedido á la 

vez el apeo y el prorateo, el Juez al aprobar 
el apeo, mandará que el mismo perito ó pe
ritos que lo hubieren practicado procedan á 
la operación del prorateo, acomodándose 
después la sustanciacion del expediente á 
los trámites establecidos en los artículos 
2.094. y siguientes.

Art. 2.101. Del auto de aprobación del 
prorateo se dará testimonio al dueño del 
dominio directo y al cabezalero.

Este testimonio comprenderá las fincas 
que constituyan el foral, la pensión que por 
ellas se pague, porción asignada á cada una, 
y loa nombres de los dueños del dominio 
útil que la deban satisfacer.

Si algún otro interesado lo pidiere, se le 
dará á su costa.

SECCION TERCERA.
Disposiciones comunes á las dos 

secciones anteriores.
Art. 2.102. La primera notificación de 

los expedientes de apeo y prorateo se prac
ticará personalmente ó por medio de cédula, 
en la, forma prevenida en los artículos 262 y 
siguientes de esta ley. Para oir las posterio
res, podrán los interesados designar apud. 
acta otra persona, con tal que tenga su do
micilio en la cabeza del partido.

Art. 2.103. Toda apelación que se inter-
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fueren los dueños del dominio útil, y no se 
pusieren de acuerdo acerca de la designación 
del perito, se tendrá por nombrado el que 
elija la mayoría, y en caso de empate, el que 
decida la suerte.

Art. 2.079. En el dia siguiente al de la 
comparecencia, el Juez diciará auto decla
rando conformes con la práctica del apeo á 
los que así lo hayan manifestado, á los que 
no hubieren dado explicaciones claras y pre
cisas respecto á su disentimiento, á los que 
no hubieren comparecido. Mandará además 
que el perito, ó peritos nombrados, procedan 
á la operación del apeo.

Art. 2.080. En cuanto á los que se hu
bieren opuesto por cualquiera de las causas 
expresadas en el párrafo primero del artícu
lo 2.077, el Juez, en el mismo auto, dará por 
terminado el expediente respecto á ellos, re
servando su derecho tanto al dominio direc
to, como á los del útil, que haya prestado su 
conformidad, para que lo deduzcan en el jui
cio correspondiente, según su cuantía.

Respecto á los comprendidos en el párra
fo segundo del mismo articulo, si el que pi
dió el apeo lo hubiere ampliado á las fincas 
designadas por los opositores, el Juez acor
dará la celebración de nueva comparecencia 
entre estos y los poseedores de aquellas. Si 
no lo hubiere ampliado, dará por terminado 
el expediente en cuanto á dichos opositores, 
y reservará á todos los interesados su dere-
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tenerlo por conforme en otro caso. También 
requerirá á los que manifiesten su asenti
miento para que digan si están conforme con 
el perito nombrado por el que pidió el apeo, 
ó nombren otro por su parte.

Unos y otros podrán presentar los docu
mentos que crean conducentes para resol
ver con mejor acierto las pretensiones que 
respectivamente deduzcan.

Art. 2.077. Cuando los que se hayan 
opuesto á que se verifique el apeo fundaren 
su oposición en no reconocer en el preceptor 
de la renta el carácter de dueño del domi
nio directo, ó en las fincas que posean la 
condición foral, se practicará lo prevenido 
en el art. 2.080.

Cuando funden la oposición en no estar 
comprendidas todas las fincas ferales en la 
relación mencionada en el número 2.° arti
culo 2.072, el Juez les requerirá para que 
designen las demás que deban ser compren
didas en el apeo, expresando el nombre de 
sus poseedores; y al que haya promovido el 
expediente, para que manifieste si amplía su 
pretensión á las fincas designadas nueva
mente.

Art. 2.078. En el caso de que todos los 
interesados convinieren en nombrar un solo 
perito, aunque sea distinto designado por el 
que promovió el expediente, el Juez lo ha
brá por nombrado.

Si los citados para la práctica del apeo

M.C.D. 2022


